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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
«sie BOLETIN, dispondrán que se 

• óje un ejemplar en el sitio de costum-
ore. donde üermanecerá hasta el reel
ijo del número siguiente. 
- LAÍS S e c r é t a n o s cuidarán ae con
servar los BOLE'i INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuacerna-
cion. que deberá verincarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; tídictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

¡Ordenan.-ia pubiicada en el BOLETÍN 
OFICIAL ae fecha 27 de Ene'•o de 1936.. 

ADVERTENCIA EDITORIAJ 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a Ja Administración 

d' dicho periódico íReai orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 

Junta provincial Reguladora del pre
cio del pan.—Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Cuenta defini
tiva que rinde el Depositario de los 
fondos provinciales. 

hutía Provincia] ieguMora del Precio 
del Pan 

C I R C U L A R 

Se hace públ ico que a partir de la 
fecha de la pub l icac ión oficial de 
esta Circular, los precios vigentes en 
esta provincia para la venta del pan 
familiar, serán los siguientes: 

PAN DE F L A M A 
Piezas de un ki lo a cincuenta y 

nueve cént imos . 
Piezas de dos kilos a una peseta y 

veinte cént imos . 
Piezas de tres kilos a una peseta y 

setenta cént imos . 
PAN BREGADO 

Piezas de un k i lo a sesenta y tres 
cént imos. 

Piezas de dos kilos a una peseta y 
veinticinco cént imos . 

Piezas de tres kilos a una peseta y 
ochenta y cinco cént imos . 

Estos precios regi rán en tahona o 
en despacho situado a menos de 
cinco k i lómetros de la tahona, pu-
diendo cobrarse por el reparto a do
mici l io o en despacho a mayor 
distancia de cinco ki lómetros , un 
sobreprecio de tres cén t imos por 
pieza. 

Los precios dichos deben constar 
al públ ico de manera bien visible en 
los locales de venta, mediante carte
les sellados por las respectivas Alcal 
d ías . 

Por el sellado de dichos carteles 
se perc ib i rá obligatoriamente la cuo
ta de cinco pesetas para la suscrip
ción pro-Ejérci to y fuerzas armadas, 
debiendo remit ir a esta Junta el 
oportuno justificante del ingreso a 
la par que relación nominal de 
aquellos panaderos que antes del día 
15 de los corrientes no dispongan 
del citado cartel sellado. 

Recuerdo a todos los Alcaldes que 
están obligados a vigilar y exigir la 
vigencia de estos precios, denuncian
do ante esta Junta a los infractores. 

León. 30 de A b r i l de 1937.—El 
Ingeniero-Presidente, Uzquiza. 

Colisión provincial de incaníación de 
hienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Jacinto Blanco Expósi to , vecino de 
Vil laqui lambre, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Mayo de 1937,—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ricarda Diez García y Urbano Saha-
gún Diez, vecinos de León, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Mayo de 1937. —Cipria
no Gutiérrez. 



Diputación Provincia! de León 
Depositaría de fondos provinciales 

Ejercicio de 1936 
CUENTA definitiva justificada que yo, D. Joaqu ín 

Valcarce Aluarez, Depositario de dichos fondos, 
rindo, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
dura í i te dicho año , c o m p r é n d i e n d o desde 1.° de 
Enero de 1936 a 31 de Diciembre de 1936 y de las 
satisfechas durante el mismo per íodo , a saber: 

PRIMERA PARTE—Cuenla de Cala 

C A R G O 

Son Cargo (1) tres millones treinta y nueve 
m i l ochenta pesetas y noventa y ocho 
cén t imos a que ascienden las cantida
des recaudadas en todo el año , de esta 
cuenta, por los diferentes ramos y con
ceptos que en pormenor expresan las 
adjuntas once Relaciones de Cargo, que 
comprenden los m i l setecientos cinco 
Cargaremes, que t a m b i é n se acompa
ñ a n 

D A T A 

Son Data dos millones setecientas ocho 
m i l doscientas cinco pesetas y diez y 
ocho cén t imos , pagadas en todo el pe
r íodo de esta cuenta a los establecimien
tos, dependencias, corporaciones e i n d i 
viduos que tienen seña lados haberes y 
asignaciones en Presupuesto provincial , 
según en pormenor expresan las doce 
Relaciones de Data, que se a c o m p a ñ a n y 
acreditan los adjuntos m i l doscientas 
ochenta y seis Libramientos 

Saldo o existencia de esta cuenta trescien
tas treinta m i l ochocientas setenta y 
cinco pesetas ochenta cén t imos 

Pesetas 

3.039.080,98 

2.708.205,18 

SEGDNDA PARTE.-Clasiíicaci(inpor capíliilos del Presupuesit 

330.875,80 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Presu
puesto anterior. 

I N G R E S O S 

1 Rentas,. . . 
2 Bienes provinciales 
3 Subvenciones y donativos 
4 Legados y mandas 
5 Eventuales, extraordinarios e indem

nizaciones , . . . 
6 Contribuciones e s p e c i a l e s . . . . . . . . . . . 
7 Derechos y tasas 
8 Arbitr ios provinciales . . 
9 Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado 
10 Cesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios púb l i 

cos 
13 Crédi to provincial 
14 Recursos especiales 
15 Multas 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Reintegros 
18 Fianzas' y depósi tos 
19 Resultas.. 
Idem existencia en Caja . . . 

CARGO 

P A G O S 

1 Obligaciones generales , 
2 Representac ión provincial 
3 Vigilancia y seguridad 
4 Bienes provinciales 
5 Gastos de r ecaudac ión 
6 Personal y material.. 
7 Salubridad e higiene.. 
8 Beneficencia . 
9 Asistencia social 

10 Ins t rucc ión públ ica 
11 Obras púb l icas y edificios provincia

les 
12 Traspaso de obras y servicios públ i 

cos 
13 Montes y pesca 
14 Agricultura y ganader ía '. 
15 Crédi to provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Devoluciones 
18 Imprevistos 
19 Resultas., 

D A T A . 

Operaciones 

'•eallzadas 

en el ejarciclo 

33.580,87 
» »; 

547.419,12 
» » 

12.325,20 
» » 

3.180 » 
2.615,43 

215.675,83 
518.490,17 
124.550,46 

» » 
» » 

2.476,27 
» » 

81.044,99 
» » 

1.185.296,90 
312.422,74 

3.039.080,98 

588.814,78 
15.563,59 

» » 
» » 

43.893,02 
415.720,43 

» » 
651.251,47 

10.397,18 
14.844,49 

239.284,84 

•» » 
» » 

2,000 » 
» » 
» » 

391,32 
5.228,61 

720.815,45 

2.708.205,18 
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T E R C E R A P A R T E . - C í a s 

I N G R E S O S 

CAPITULO I 

Rentas 

Censos 
Intereses de efectos públ icos y d e m á s 

valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta provin 

cial 

CAPITULO I I I 

Subvenciones y donativos 

Del Estado, 
Donativos. . 

CAPITULO V 

Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones. 

CAPITULO V I I 

D e r e c h o s y t a s a s 

Por pres tac ión de servicios. . . 

CAPITULO V I I I 

Arbitrios provinciales 

Imposiciones y percepciones 

CAPÍTULO I X 

ImpuestOb y recursos cedidos 

por el Estado 

Cont r ibuc ión terri torial 
Cédulas personales 

CAPÍTULO X 

Cesiones de recursos municipales 

Aportación munic ipa l . . . . . , 

CAPÍTULO X I 

Recargos provinciales 

Derechos reales y t r a n s m i ó n de bie 
nes y timbre, 

CAPÍTULO X V 

Multas 

Otras multas 

Operaciones 

realizadas 

en ei ejercicio 

286 67 

1.119 59 

32.174 61 

33.580 87 

543.600 32 
3.818 80 

547.419 12 

10.525 20 
1.800 » 

12.325 20 

3.180 » 

3.180 » 

2.615 43 

2.615 43 

76.153 63 
139.522 20 

215.675 83 

518.490 17 

518.490 17 

124.550 46 

124.550 46 

2.479 27 

2.479 27 

l l c a c i ó n p o r a r t í c u l o s 

Artículos 

1. ° 
2. ° 

1 ° 
2.° 

I N G R E S O S 

CAPITULO X V I I 

Reintegros 

Por pagos indebidos 
Por otros conceptos. 

CAPITULO X I X 

Resultas 

Existencia en Caja 
Créditos pendientes de cobro de pre

supuestos cerrados y l iquidados. . . 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

30 » 
81.014,99 

81.044,99 

312.422,74 

1.185.296,90 

1.497.719,64 

Artículos 

1.° 
3.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

11. 

I.0 

2. ° 

3. ° 

1.° 

G A S T O S 

CAPITULO I 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 
Deudas 
Pensiones , 
Cargas de justicia 
Intereses deb idos . . . . 
Suscripciones, anuncios, impresio 

nes y d e m á s gastos similares 
Gastos indeterminados 

CAPITULO I I 

Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comis ión pro 
vincial 

Del Presidente de la Dipu tac ión y 
Comisión 

Dietas de los Diputados provincia
les 

CAPITULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, dere 
chos o rentas provinciales 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

48.070,25 
15.310,17 
60.650,36 
2.337,10 

460.319,60 

467,30 
1,660 » 

588.814,78 

3.771,40 

5.902,19 

5.890 » 

15.563,59 

43.893,02 

43.893,02 



Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4. ° 

I,0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

3.° 

I.0 
9.° 
12. 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

10. 

G A S T O S 

CAPITULO V I 

Personal y material 

De las oficinas 
De los establecimientos provinciales. 
Material de la Dipu tac ión y Comi

sión 
Gastos generales de la Corpora

ción 

CAPITULO V I I I 

Beneficencia 

Atenciones generales....... . 
Maternidad y expósitos 
Hospi tal ización de enfermos, 
Huérfanos y desamparados.. 
Dementes 

CAPITULO I X 

A s i s t e n c i a s o c i a l 

Obligaciones impuestas por las leyes 

CAPITULO X 

Instrucción pública 

Atenciones generales.. 
Bibliotecas 
Subvenciones o becas, 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Const rucción de caminos vecinales 
Conservación y reparac ión de cami

nos vecinales 
Cons t rucc ión de otros caminos y ca 

rreteras p rov inc ia les . . . . , 
Reparac ión y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales 
Reparac ión y conservación de edifi 

cios provinciales 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

269,964,11 
75.481,57 

3.191,40 

67.083,35 

415.720,43 

4.681 » 
342.839,07 
110.313,90 
49.313 » 

144.104,50 

651.251,47 

10.397,18 

10.397,18 

5.254,74 
464,75 

9.125 » 

14.844,49 

82.578,30 

106.912,03 

12.534,05 

23.089,26 

14.171,20 

239.284,84 

Artículos 

1.° 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

CAPITULO XIV 

Agricultura y ganadería 

Fomento de la ganader í a y de sus 
industrias derivadas 

CAPITULO X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos 

CAPÍTULO X V I I 

Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos 
en el Presupuesto 

CAPITULO X I X 

Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de 
presupuestos cerradosy liquidados 

Operaciones 
'••allzadas 

en el ejercicio 

2.000 

2.000 

391,32 

391,32 

5.228,61 

5.228,61 

720.815,45 

720,815,45 

De forma que, importando el CARGO tres mi l lo 
nes treinta y nueve m i l ochenta pesetas noventa y ocho 
cén t imos y la D A T A dos millones setecientas ocho m i l 
doscientas cinco pesetas diez y ocho cén t imos justifica
dos uno y otra con los documentos que se a c o m p a ñ a n 
a las venti t rés relaciones respectivas según queda de
mostrado, resulta por saldo de esta cuenla la cantidad 
de trescientas treinta m i l ochocientas setenta y cinco 
pesetas ochenta cént imos . 

León, 10 de Marzo de 1937.— E l Depositario, Joa
q u í n Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, asi como los do
cumentos de su just if icación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros de contabilidad que están 
a m i cargo, correspondientes al ejercicio de 1936 a que 
la misma corresponde. 

E l Interventor, Castor Gómez.—V.0 B.0: E l Presi
dente Ordenador de Pagos, Enrique G. Luaces. 

Sesión de 22 de Marzo 1937. 
La Comisión acordó aprobar la cuenta que pre

cede.—El Presidente, R a m ó n del Riego.— E l Secreta
rio, José Peláez, 

Imp. de la Diputac ión provincial 


